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4.74 Agrupación Política Nacional Universitarios en 
Acción. 
 
 
El día 11 de mayo de 2003, la Agrupación Política Nacional 
Universitarios en Acción, entregó en tiempo y forma, en la 
Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos y Agrupaciones Políticas, el Informe Anual sobre el origen 
y destino de los recursos que recibió durante el ejercicio de 2003, 
según lo establecido en el artículo 35, párrafos 11 y 12, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 12.1 
del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a 
las Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de sus ingresos y 
egresos y en la presentación de sus informes, aprobados por el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral en sesión del 17 de 
diciembre de 1999, vigente a partir del 1° de enero de 2000. 
 
 
4.74.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El día 13 de mayo de 2004 se dio inicio a los trabajos de revisión de 
las cifras consignadas en el Informe “IA-APN”.  Mediante oficio No. 
STCFRPAP/471/04, de fecha 4 de mayo de 2004, recibido por la 
Agrupación, el día 11 del mismo mes y año la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Fiscalización solicitó a la Agrupación política que 
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio de 2003, 
así como la documentación comprobatoria de soporte de dichos 
registros, a fin de verificar las cifras consignadas en su “IA-APN” y sus 
formatos anexos, tal como lo estipulan los artículos 34, párrafo 4, 38, 
párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 2, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 12.4 
y 14.2 del Reglamento de la materia.   
 
Mediante escrito de fecha 11 de mayo de 2004, la Agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
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1. “Dos carpetas con la documentación comprobatoria de los ingresos 
y egresos, incluyendo las pólizas de ingreso, egresos y diario. 

 
2. Estados de cuenta bancarios correspondientes al año 2003, con su 

respectiva conciliación bancaria. 
 
3. Balanzas de comprobación mensuales y balanza anual. 
 
4. Control de folios a que se refiere el art. 3.4 (‘CF-RAF-APN’) y (‘CF-

RAS-APN’). 
 
5. Control de folios a que se refiere el art. 10.6 (‘CF-REPAP-APN’) y la 

relación que se refiere el art. 10.8. 
 
6. Inventario físico 2003 de bienes muebles. 
 
7. Integración del pasivo, con mención de montos, nombres, 

conceptos y fechas. 
 
8. Auxiliares contables de Ingresos por Financiamiento Publico y 

Privado. 
 
9. Auxiliares contables de Egresos y Activo Circulante. 
 
10. Auxiliares contables de Bancos e Inversiones. 
 
11. Auxiliares contables de Activo Fijo. 
 
12. Kardex de almacén con su control de entradas y salidas. 
 
13. Auxiliares contables de Pasivo. 
 
14. Auxiliares contables de Déficit o Remanente. 
 
15. Catalogo de cuentas de Universitarios en Acción, A.P.N. 
 
16. Informe anual e IA-1, IA-2, IA-3. 
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Por su parte, la Secretaria Técnica de la Comisión de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, mediante oficio 
No. STCFRPAP/384/04 de fecha 4 de mayo de 2004, recibido por la 
Agrupación el 11 del mismo mes y año, nombró a la C. P. Sonia Pérez 
Leyva como personal comisionado para realizar la revisión a su 
Informe Anual. El Acta de Inicio de los trabajos se levantó el día 12 de 
mayo de 2004 (Anexo 2). 
 
 
4.74.2 Ingresos 
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual Ingresos por un monto de 
$412,797.34, que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial   $0.01 0.00
2. Financiamiento Público  294,597.33 71.37
3. Financiamiento por Asociados y 

Simpatizantes 
 118,200.00 28.63

Efectivo $118,200.00    
Especie 0.00    

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos 
 0.00 0.00

Total de Ingresos   $412,797.34 100.00
 
Mediante oficio No. STCFRPAP/998/04 (Anexo 3) de fecha 16 de 
agosto de 2004, recibido por la Agrupación política el 18 del mismo 
mes y año, se le solicitó una serie de aclaraciones y correcciones 
relativas al rubro de Ingresos. Derivado de las observaciones 
realizadas, mediante escrito (Anexo 4) de fecha 31 de agosto de 2004 
la agrupación presentó una nueva versión de su Informe Anual (Anexo 
1), que en la parte relativa a Ingresos no presentó modificación 
alguna. 
 
 
Verificación Documental 
 
La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de los 
ingresos reportados determinándose que la Agrupación cumplió con lo 
establecido en el Reglamento de la materia. 
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4.74.3 Egresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Egresos por la 
suma de $419,479.19, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes   $80,753.65 19.25
B) Gastos por Actividades Específicas   338,725.54 80.75
 Educación y Capacitación Política $0.00    
 Investigación Socioeconómica y Política 197,228.77    
 Tareas Editoriales  141,496.77    
C) Aportaciones a Campañas Políticas   0.00 0.00
TOTAL $419,479.19 100.00
 
Mediante oficio No. STCFRPAP/998/04 (Anexo 3) de fecha 16 de 
agosto de 2003, recibido por la agrupación política el 18 del mismo 
mes y año, se le solicitó una serie de aclaraciones y correcciones. Con 
base en sus respuestas y correcciones, la Agrupación modificó su 
informe en el rubro de Egresos. 
 
En consecuencia, la agrupación, mediante escrito (Anexo 4) de fecha 
31 de agosto de 2004, presentó una nueva versión de su Informe 
Anual que en la parte relativa a Egresos (Anexo 1) muestra las 
siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes   $71,996.63 17.53
B) Gastos por Actividades Específicas   338,725.54 82.47
 Educación y Capacitación Política $0.00    
 Investigación Socioeconómica y Política 197,228.77    
 Tareas Editoriales  141,496.77    
C) Aportaciones a Campañas Políticas   0.00 0.00
TOTAL $410,722.17 100.00
 
 
Verificación Documental 
 
La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de la 
documentación presentada por la Agrupación, determinándose que 
cumple con lo establecido en el Reglamento de la materia, a 
excepción de lo que se señala a continuación: 
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Investigación Socioeconómica y Política 
 
De la verificación a la subcuenta “Honorario Auxiliar de Investigación”, 
se observó el registro de una póliza que presenta como soporte 
documental un recibo que no reúnía la totalidad de los requisitos 
fiscales, toda vez que la fecha de expedición era anterior a la fecha de 
su impresión. A continuación se señala el recibo en comento: 
 
REFERENCIA 
CONTABLE 

RECIBO FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

FECHA DE 
IMPRESIÓN

PRESTADOR DE 
SERVICIOS 

CONCEPTO IMPORTE 

PE-2/02-03 0003 31-01-03 27-02-03 Gabriela Imelda 
Lavín Maciel 

Honorarios del 
mes de Enero 

$5,980.00

 
Por lo antes expuesto, se solicito a la agrupación que presentara las 
aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 34, párrafo 4 y 38, párrafo 1, inciso k) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales antes 
citados, así como en los artículos 7.1 y 14.2 del Reglamento de la 
materia, en relación con el artículo 29-A, fracción VIII y penúltimo 
párrafo del Código Fiscal de la Federación, que a la letra establecen: 
 
Articulo 7.1 
 
“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados 
con la documentación que expida a nombre de la agrupación política 
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá 
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables…”. 
 
Artículo 14.2 
 
“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones 
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros”. 
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Artículo 29-A 
 
“Los comprobantes a que se refiere el artículo 29 de este Código, 
además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo 
siguiente: 
 
(…) 
 
VIII.- Fecha de impresión y datos de identificación del impresor 
autorizado. 
 
Los comprobantes a que se refiere este artículo podrán ser utilizados 
por el contribuyente en un plazo máximo de dos años, contados a 
partir de su fecha de impresión. Transcurrido dicho plazo sin haber 
sido utilizados, los mismos deberán cancelarse en los términos que 
señala el Reglamento de este Código. La vigencia para la utilización 
de los comprobantes, deberá señalarse expresamente en los mismos. 
 
(…)”. 
 
La solicitud antes citada, fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/998/04 de fecha 16 de agosto de 
2004, recibido por la agrupación el 18 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, mediante escrito de fecha 31 de agosto de  2004, la 
Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“...Conviene aclarar, que el prestador de servicios que lo expidió Lic. 
Gabriela Imelda Lavín Maciel, laboró durante la fecha que manifiesta 
en su recibo de honorarios y justifica la entrega tardía de su recibo en 
que la imprenta y el sat, le retrasaron en sus trámites para la 
elaboración de los citados recibos de honorarios, por lo que 
materialmente le fue imposible entregar otro distinto al de la fecha de 
impresión que entrego. Por lo anterior, solicitamos que se nos 
considere en razón de que la agrupación política no tiene dolo, ni mala 
fe, ni responsabilidad en la conducta de un tercero, aunado a la 
ausencia de su gravedad, ya que el recibo se encuentra perfectamente 
autorizado por las autoridades hacendarías y reúne los requisitos 
fiscales, sin embargo es atinada su observación en razón de la fecha 
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que el prestador de servicios plasmo, por considera esa fecha el 
periodo trabajado, sin darse cuenta de que cometía un error 
administrativo”.  
 
La respuesta de la agrupación se considero insatisfactoria, en virtud 
de que la agrupación tiene la obligación de corroborar que los 
comprobantes de los prestadores de servicios contratados cumplan 
con la totalidad de los requisitos fiscales. Por tal razón se consideró no 
subsanada la observación por un importe de $5,980.00 al incumplirse 
lo establecido en el artículo 7.1 en el Reglamento de la materia, en 
relación con el artículo 29-A, fracción VIII y penúltimo párrafo del 
Código Fiscal de la Federación.  
 
 
Órganos Directivos de la Agrupación 
 
De la revisión a la subcuenta “Honorarios”, no se localizó 
remuneración alguna al personal que integran los órganos directivos 
de la agrupación registrados ante el Instituto Federal Electoral, 
específicamente ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos. A continuación se señalan las personas no 
localizadas: 
 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO 
C. Rosalía Teresa Mortera Garrido Presidente 
C. Verónica Gutiérrez Bautista Vicepresidenta 
C. José Lugo Garay Secretario General 
C. Carlos Neri Carrillo Secretario de Comunicación y Relaciones Públicas 
C. Enrique Murcio Bazán Secretario de Organización y Asuntos Electorales 
C. Ma. Teresa Garay Rocha Secretaria de Administración 
 
Por lo antes expuesto, se le solicitó a la agrupación que indicara cómo 
se les remuneró a las personas en comento. Asimismo, se le solicitó 
que presentara las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los registros 
contables correspondientes, los comprobantes originales de dichos 
pagos, copia de los cheques y los estados de cuenta donde 
aparecieran cobrados los mismos o, en su caso, las aclaraciones que 
a su derecho convinieran, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 34, párrafo 4, 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales antes citados y 49-A, 
párrafo 1, inciso a), fracción II del Código en comento, así como en los 
artículos 7.1, 10.1 y 14.2 del Reglamento de la materia. 
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La solicitud antes citada, fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/998/04 de fecha 16 de agosto de 
2004, recibido por la agrupación el 18 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2004, la 
Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“...Le manifestamos que no se remuneró a las personas en comento, 
ya que nuestro interés principal es el fortalecimiento de la democracia 
y el crecimiento de nuestra agrupación, aunado a que también son 
muy limitados los recursos económicos con los que contamos, en 
proporción a todas las cargas que tenemos que cumplir, por lo que le 
aclaramos que no únicamente, no se remunero a quienes integran los 
órganos directivos de la agrupación, sino que tuvimos que aceptar del 
lic. José Lugo Garay, varias aportaciones en efectivo para la 
subsistencia de nuestra agrupación política.” 
 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria, por tal razón 
la observación se juzgó subsanada. 
 
 
Revisión a Proveedores 
 
Se efectuó la verificación de las operaciones de servicios realizados 
entre la Agrupación y los siguientes prestadores de servicios: 
 

NOMBRE No. DE OFICIO FACTURAS IMPORTE CONFIRMA 
OPERACIONES 

CON FECHA 
SA3, S.A de C.V. STCFRPAP/027/04 1 $37,835.00  
Taller de Diseño e Impresión, 
S.A de C.V. 

STCFRPAP/026/04 2 $4,922.00 23-01-04 

TOTAL   $42,757.00  
 
Como se puede observar en el cuadro que antecede, el proveedor 
Taller de Diseño e Impresión, S.A de C.V. confirma sus operaciones 
 
En relación al proveedor SA3, S.A de C.V., el oficio no le fue 
entregado, porque el servicio de mensajería indicó que el proveedor 
es desconocido en la zona. 
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En consecuencia, mediante oficio No. STCFRPAP/1071/04 (Anexo 5) 
de fecha 18 de agosto de 2004, recibido por la agrupación el 19 del 
mismo mes y año, se le solicitó que presentara varios documentos del 
proveedor en comento, o en su caso las aclaraciones 
correspondientes. 
 
Al respecto, mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2004 (Anexo 
6) la Agrupación presentó las aclaraciones y documentación solicitada. 
Por tal razón la observación quedó subsanada. 
 
 

CONCLUSIONES FINALES DE LA REVISIÓN DEL INFORME 
 
1. La Agrupación Política Nacional Universitarios en Acción, 

presentó en tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en 
una primera instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 
2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su 

Informe Anual, se revisó un importe de $412,797.34, que equivale 
al 100%, encontrándose que la documentación que lo ampara, 
(Fichas de depósitos recibos de aportaciones asociados y 
simpatizantes en efectivo, estados de cuenta bancarios y pólizas 
de ingresos) está apegada a las normas aplicables. 

 
3. En la cuenta “Bancos”, la Agrupación reportó en sus registros 

contables al 31 de diciembre de 2002, un monto de $-2.97, mismo 
que será reportado como Saldo Inicial en el próximo ejercicio. 

 
4. Del total de los egresos reportados por la Agrupación se revisó un 

importe de $410,722.17, que equivale al 100%, encontrándose que 
la documentación que lo ampara (facturas, recibos de honorarios, 
recibos por pago de servicios telefónicos, kardex con sus 
respectivas notas de entrada y salida) está apegada a las normas 
aplicables, a excepción de lo que se indica a continuación: 

 
5.  Se localizo un recibo de honorarios que no reúne la totalidad de los 

requisitos fiscales, toda vez que la fecha de expedición es anterior 
a la fecha de su impresión, por un importe $5,980.00. 
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Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 7.1 del Reglamento 
que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos 
de Cuenta y Guía Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones 
Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en 
la Presentación de sus Informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido 
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación al artículo 
29-A del  Código Fiscal de la Federación. 
 

6. Al reportar la Agrupación Política ingresos por un importe total de 
$412,797.34 y egresos por un monto de $410,722.17, su Saldo 
Final importa una cantidad de $2,075.17. 
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